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S e r á n suscrltores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p rov inc ia s . 
{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara t ex to o f lc ia l , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 

or igen , publ icadas en l a Gaceta de Manila, por 
tanto s e r á n ob l i ga to r i a s en su cumpl imiento . - , 

{Superior Decreto de SO ó 3 Febrero de 1861.) 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

wtiio de la Plaza- para el día 9 de Octubre de 1893. 
parada v vig-ilan.-.ia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

j 0 ieilia» el Teniente Ooronel de Caballería, D. Luis San
ios—ímsg'inaria, el Comandante de Artillería D. Emilio 
¿guo—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capi-
un.—^conocimiento de zacate y vigilancia montada, 
iballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
duneta, núm 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Corone), Sargento 

Mayor. José García Gogeces. 

l í e l o s om 
INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Neg-ociado L o 

EQ el dia 1 6 de Noviembre próximo h las diez de 
uieílía mañara se celebrará en esta Intendencia general 

Hacienda, concierto público, para la adquisición 
)00 libros para el impuesto urbano, eu el próximo 

ejercicio de 189't, con augeción al "pliego de condiciones 
oe estará de manifiesto en la Sección de Impuestos 

j^^os j i e e.-sta misrna la tendencia, bajo el tipojjde 
p. I ÍJÍ ' IS , errprngresión descen'dente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento de los que 
deseeu interesarse en este servicio-

Manila, 7 do Octubre de 1893.—J. Jimeno Agius. 2 
haun 

I 
Negociado 2.° 

Existiendo en los Almacenes g ênerâ es de o'ectos 
mbrados varios paquet s de sellos de Te'égrafos de 

ilos anteriores, (.aladrados é inutilizados con el 
de'la Administración general de Comunicacio

nes, como importe de los telegramas espedidos al 
*Kto, esta Intendencia g-eneral viene en disponer 
J venta en concierto público de cuarenta paquetes de 
Gichos se'.los al precio de veinticinco pesos en pro
cesión ascendente, teniendo aquel lugar el dia diez 
y siete del presente mes á las diez en punto de su 
roa&ana en esta Intendencia general donde los intere

ses deberán presentar sus instancias estendidas en 
papel del sello 10.* y en pliego cerrado. 

^ que se anuncia al púb ico para su conocimiento, 
^ i - a , 3 de Octubre de 1893.—Jimeno. 

ÜI p N e g - o c i í d o 3 o — A n f i ó n , 
w i mo' ^ I u t e n d e n t 3 general de Hacienda por 
¿«do de fecha 19 del corriente ha tenido á bien 
Mas m qUe el dia 28 de 0cíubre próximo venidero 
Centr 1(3 en punto de su mañana se celebre ante este 
coj0 u11^tiyo y eu la Subalterna de Calamianes, 
triea;0 0, púl)lico Y simulláueo para contratar por un 
anfi0tl .ei ^ m c i o de arriendo de los fumaderos de 
cito 6 diclla provincia bajo el tipo de trescientos 
eQ J ^ 8 . ™ * 6 Pf sos Y veintisiete céntimos (pfs. 3o7l27) 
plij0 |resióa ascendente y con entera sujeción al 
^ e l n co.n^c'ones q118 se encuentra de manifiesto 
^ectoí 0CÍado 3'0 de la SecciÓ11 de Impuestos i n -

^ o d i i S " 0 ^ 0 ^ ^ 0 1 1 6 8 se presentarán en pliegos cerrados 
^ 8r a i611 P8Pel deI sel10 10-0 en el despacho 

Manii í 5 u < ? l n t e Q d e n t e . 1 
U8> 21 de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

Negociado 3.°—Edificios. 
El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 

en punto de su mañana, se subastara ante la Junta 
de Real s Almonedas de esta Capital que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edific'o llamado 
antigua Aduana la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedentes de la Dirección de Sanidad 
de este puerto, bajo el tipo en {.rogresióu ascenden'e 
de pfs. TST'SS y con entera sujrción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 2/(3 correspondiente al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trat^ se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subt.stará ante la Junta 
de Reales Almonedas- de es'a Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido, que fué casa Administrac ón de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión ss-
cendente de pfs. 2173-41 y con entera sujeción al 
p.iego de condiciones publicado en ¡a Gaceta de esta 
Capital núm. 129 correspondiente al" dia 11 de Mayo 
de 1886 

La hora pira la suba ta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Saion 
de actos públicos. 

Mimila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin-
teudent?, C. Peñ&renda. 1 

El dja 16 de Noviembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de 'R'-ales Almonedas de esta Capita1, que se cons
tituirá eo el Si londe actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la Subalterna de la 
provincia de la Unión, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á alma
cenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Sto. Tomás de la espresada provinci?, bajo el 
tipo eu progresión ascendente de pfs. 504'35 céntimos 
y con estric'a sujeción al pli go de condiciones que 
á continuación se expresa. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que ex'ste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
Central de Rentas y Propiedadas para vender en pú
blica subasta los terrenos y edificios de la propie
dad del Estado destinados á Almacenes de depósito 
de tabaco en el pueblo de Sto. Tomás de la pro
vincia de la Unión. 

1. a La Hacienda vende en pública subástalos te
rrenos y edificios de la propiedad del Estado, que 
fueron almacenes de depósito y embarque de tabaco 
en el pueblo de Sto. Tomás provincia de la Unión 
que miden 32.427 metros cuadrados lindando al E. 
con la carretera general de S. Fernando y al O. con 
la orilla del mar. 

2. a E l tipo señalado para entrar en licitación es 
el de pfs. 993'38 siendo 324137 por los terrenof, 
257í13 por el almacén grande. 22lt07 por el alma
cén pequeño y 190'81 por la cssa del encargado. 

3. a El acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Cap.tal el dia 
y hora que señale la Intendencia genera!. 

4. a Constituida I B Junta principia'á el acto de 
la subasta á la hora señalada, dándose k los licita* 
dores el plazo de diez minutos pira presentar los plie* 
gos de sas proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como cir* 
cunstancias precisas ser mayor de 25 años de edad y 
hib; r impuesto en métálico en la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 p g del valor total del tipo fi
jado para abrir postura ó sea la cantidad de pfs. 49i6G. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias desde la ad
judicación definitiva justifique el rematante haber satis
fecho la cantidad importe del remate y extendida la 
correspondiente escritura de compra-venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de H c;enda ano:e en el mismo la. presen
tación de la e5duíá que acredita la personalidad de 
los lic.'tadcres si son españoles ó extrangeros y la 
patente de capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre sigu'ei.to. 

8. a Las propos!ciones se presentarán en pliego ce
rrado, extendidas en papel del sel'o 10.o con arreglo 
al m o i lo que se haLa al fiusl y se es j res i rá en 
ellas Con la m\yor c'a:idad en letra y guarisai ' , 
la cantidad por que los que las autoricen se com-
prometan á realizer la compra de los edificios y tc« 
r íenos de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose 'as fianzas para entrar én licitación, el 
Sr. lutendente dará número ordinal á las sdmisibles 
haciendo rubricar el sotre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bsjo pretesto alguno quedando "sugetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los di- z minutos señalados para 
la recepción de los pliego?, se procederá á 'la aper
tura y escrutinio de I4s proposiciones por el órden de 
su numeración, leyéndola el Sr. Piesidente en alta 
voz y tomanlo el actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas y terrenos se adjudicarán al mejor pos
tor haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competentd á reserva de la aprobación definitiva de 
la Intendencia. 

11. El Catador á quien so adjudique los bienes 
de que se trata satisfará el importe del remite en el 
término de diez dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación definitiva. Dichos 
bien es quedarán en poder de la Hacienda en concepto 
de garantía hasta que el comprador justifique haber 
satisf.cho el total importe del remate. 

12. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre ios autores de aquellas adjudicándose el 
remate »1 que mejore más su proposición. En el caso 
de que ñinga no de ellos se prestase á conceder be-
neficio ó mejora alguna, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego lleve el número 
ordinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género acerca de la subasta, sino para 
ante la Intendencia general después de ce obrado el 
remat^, salvo sin embargo, la via contenciosa ad-
ministritiva. 

14. Finalizada la subasta, el. Sr. Presidente exi
girá del rematante endose ¡en el acto, á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna, el documento de 
depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general, se 
eleve á escritura pública el contrato á satisfacción do 



dicho Centro directivo. Los demás doeumentos jas-
tificativos del depósito para entrar á licitar serán de
vueltos en el acto á los interesados. 

lo . E l acluario levantará la correspondiente aeta 
de la subasta que firmará i los vocales de la Jnnta 
y en tal estado, unida al expediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general por 
el Centro respectivo. 

16. Hjcha la adjudicación defioiliva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Dentro del término de diez dias contados desde 
la ficha de la notificación - del decreto de la.adjuii-
cación definitiva, el comprador satisfará el importe 
del remate y o-orgará la correspondiente escritura p i 
fo lea de compra. 

Los terrenos y edificios qu:darán en poder de la 
Hacienda en concepto de g-aran'ía hasta que el com-
p ador justifique haber satisfecho el importe del rem ite. 

18. Si trascurrido el plazo señalado en la con
dición anter'.or, el comprador no hubiese ingresaio en 
el Tesoro el importe total de la adjudicación y es
criturado,el contrato de compra, se tendíá, por rescin
dido este'acto k su parju ció. Los efectos de este decla
ración serán: 

l .o Condenación del rematante h la pérdida del 
depósito del 5 p g se ingresará definitivam?nte 
en el Tesoro pób ico. 

2,o Celebración de nuevo remate bajo iguales con 
diclones, pagando el primer rematante la diferencia 
d d primero al segundo. 

3.0 Que satisfará también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado el Estado por la demora del ser-
visio. 

19. En la ejecución y venta de los bienes in -
muebles en que haya de hacerse ef rctiva la respon 
sítbiiidad del rema-ante se procederá contra el mismo 
en la forma que au orizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

20. ,Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente esc itura de venta 
y á poner el comprador en posesión del terreno. 

21 Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á qne dé lugar la tramitación del ex
pediente serán de cuenta del rematante. 

2,2. Las cuistiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescición y efectos del 
contrato serán gubernativas y se resolverán con arro
g ó á lo dispuesto en la Instrucción d 3 25 de Agosto 
de 1858. 

23. Si se entablaren reclamaciones sobre excfso ó 
fa!ta de cabida de los terrenos, y del expediente re
sultase que dicha fa1ta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en la claúsula 1.a de este pliego, 
será nu^a la venta quedando por el contrario, firme 
y subsistente y sin derecho á indemuización la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega 
& la quinta parte. 

El expediente en qne c nsta la valoración y plano 
del solar que se trata de enajenar estará de mani
fiesto en la Es ribanía de Hacienda hasta el dia de 
la subasta; 

Manila, 24 de Mayo de 1 -Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

. . de esta Capital. 

Don N . N vecino de 
calle de . . . . ofrece adquirir los terrenos y edificios 
de la propiedad del Estado en el pueblo de Sto 
Tomás, provincia de la Union, y que fueron Almace
nes de depósito de tabaco bajo el tipo d? 
(en letra) y con estricta suj ción al pliego de coni i -
ciones. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita habar impuesto en la Caja general de depósitos 
la cantidad de . . . . . importe del 5 p ^ ' á que alude 
la condición 5.a del referido pliego. ^ 

Fecha y firma del interesrdo. ;2 
Es copis.—P. O.—El Subintendente, Peñiranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CiUDAD D E M A N I L A , 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
subasta la obra de construcción dé lo s tramos y ram
pas del puente de Binondo, cuya obra importa según 
presupuesto de contrata aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islas, en 30 de Sep
tiembre próximo pasado, la cantidad de diez mi l 
doscientos setenta y seis pesos noventa céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales hallándose de manifiesto en 
esta-Secretaría para conocimiento del público, los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 

9 de Octubre de 1893. 

arriba indicado y se arreglarán exactamente al mo-
de'o adjunto, presentáüdjse las mismas en pliegos 
cerrado-3 ext-mdidas en el papel del sello correspon
diente, á las que se acompañará la cédu1a personal 
del proponente y una carta de pago de depósito pro
visional, por valor de doscientos cinco p?sos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado. A! principiar el acto de la 
subasta, se leerá la instrucción vigente en la msteria 
y en caso de proseder;-e á una licitación verbal por 
empate, la mínima poj i admisible será la de cinco pasos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . * . . . Ñ. . . '. . vecino de . . 

con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta Cmlad en la Gacela de Manila del dia... 
(aquí la fecha) para contratar en pública subasta la 
obra de construcción de los tramos y rampas del 
p íente de Binondo, y de los demás requisitos y obli* 
gacion s que han de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete h. realizarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra y número). 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la p-oposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de 'los t r a m o 3 y 
rampas del puente de Binondo i» 1 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Beruardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre prósimo venidero á las 
diez de su mañana para contratar en pública sub sta 
la obra de construcción da los tramos y rampas del 
puente de Meisic en Binondo, cuya obra impjrta se
gún presupuesto de contrata aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Gob ;rnador General de estaa Isla? en 
30 de Septiembre próximo pása lo , la cantidad de vein 
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos ciacumta cén
timos. 

El acto de la subasti tendrá lug^r ante el Exce
lentísimo Ayuntamitmto de esta Ciudad en la Sala .Ca
pitular de las Casas Consictoriales, ha'láodose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conooimieuto del pú
blico, ios documentos que han de regir en la contrata. 
Las proposiciones serán en progresión descendente del 
tipo ardba indicado y se arreglarán exictamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce
rrado extendida^ en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañara la cédula personal del pro
ponerte y una carta de p^go de depósito provisio
nal por valor de cuatrocientos noventa y dos pesos 
cuarenta y cinco céntimos que se ingresarán en la 
Cafa de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública. Serán nulas las^proposiciones que falten á 
cualquiera de esto • requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
de la subasta, se leerá la instrucción vigente en la 
materia y en caso de protelerse á una licitación 
vorbal por empate la mínima puja admisible será ia 
de cinco pesos. 

MODELQ DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
que se exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Societaria del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gacela de Manila del dia... .(aquí ia fecha) para con
tratar en pública subasta la obra de construcción de 
los tramos y rampas del puente de Meisic en Bi 
nondo, y de los demks requisitos y ohl gacíones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta, por la canlidad 
de . . . . . . (aquí el importe en L tra y número.) 

Fecha y firma del proponente. 
El sobra de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Meisic.•» 1 

Manila, 3 de Octubre de 1893. —B3rnardino Marzano. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é lUmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
ción general y la subalterna de la provincia de Z i m -
boanga, 5.a subasta púb ica y simultanea, para arren
dar por un _ trienio el servicio el arbitrio de las tierras 
comunales situadas en BaUhuasan de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y tres pesos, cincuenta y cinco cernimos (ufa. 
293to5) durante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Cap'tal 
número 148 de 28 de Mayo del año próximo pása lo . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de' expresado Centro directivo, ŝ to en la casa 

Gaceta de Maniía.—Núm. Jk 

núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 4 ]a , 
Morlones (Intramuros), á las dieá en punto de l / 
del citadodia. Los que deséen optar á la subnou111 
presentir sus proposiciones extendidas en papel / ^ 

liñanio por separado precisamentp J r 03 10.°, acompauauau por stJU»rauu pinuisairierits 
enmonto de garantía correspondieote. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe del ^ l 
ción de Gobernación, José Perevra. 

u 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director 

acuerdo de esta fecha, ha fceni lo á bien (Jp 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las \ 
su mañana, se celebre ac-te la Jurta de Altn,1 
de esta Dirección general y en la subalterna 

. 28 

cele provincia de la Costa Oriental de Isla de 
0.a subfiSta pública y s i m u l t á n e a para arre¿!,!5n 
un t r i r n i o el impuesto de c a r r u a j s. c-ms v i 1 . 
líos de sqne'la provincia, bajo el tipo en prc'. 
ascendente de mil setecientos ochonta y ú t i l 
noventa céntimos (pfs. 1787i90) anuales y COQ 
sujeción al pliego de condicionep publicado 
Gaceta de esta Capital núm. 20 de 20 de Enero de cu3n 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro diré-tivo, sito L k 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, eíqu^ ê 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
de la mañana del citado dia. Los que deséjn • e.:; 
á la subasta podrán presentar ÍUS proposi,-. "o k 
ext-ndidas en papel del sello 10.° a-ompañaní 
separado precisamente el documento de [garaotij ¿el ci 
rrc-spondiente. " |,¿n 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe P' 
•ección de Gobernación, Jesé Pereyra. 

26 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Director grneral, pora;; áeGf 

de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el d 
de Octubre próximo venidero á las diez do so 'p-
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas dj kc-N 
Dirección general y en la subalterna ds', la pre: .: 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 1; ece 
basta pública y simultánea para arrendar poi" o6! 
trienio el impuesto de carruajes, carros y cabsili 4'-
aquella provincia con la rebaja de un 5 pgrp01, 
tipo anterior ó sea de dos rail dosd-antos cus ^a'l 
pesos, un céntimo (pfs. 2240101) anua'es, y cojo ^ 
tera sujeción al pliego de condiciones publicaj 0̂ 
\& Gaceta oficial esta Capital núm. 251 d e ^ ĉ0 
üembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
blicos del expresado Centro directivo, á las 
punto de su mañana, sito en la casa núm, 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
(intramuros), del citado dia. Los que deséen e ̂  
á' la subasta podrán presentar sus proposicionü DaSai| 
tendidas en papel del sello 10.°, acompañanésta P 
separado precisamente el documento de garará P j38 
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893. -El Jefcj f 
Sección de Gobernación, José Perevra. 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director 
acuerdo de esta fecha, I n tenido á bien disponer 
dia 27 de Octubre próximo venidero á las (li¡| 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alón 
de esta Dirección general, y la subaltevna de 1 
vincia de Zamboanga, Q." subasta pública ysii 
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio | 
rruag-s, carros y caballos de aquella provincia, 
el tipo en progresión ascendente de doscientos 
cuenta y dos pesos veinte céntimos (pfs. 252í20|* 
les y con entera sujeción al pliego de condicioaes 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 7í & 
de Marzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendía lugar en el sa'on de i 
públicos del expresado Centro directivo, siío « 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Morlones (Intramuros), á las d:ez enf 
de la mañana del citado dia. Los que deséefl! 
á la subasta podrán presentar sus proposición^ 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando f 
parado precisamente el documento de garantí' 
rres jondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe delajila. 
ción de Gobernación, José Pereyra. 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director gensM 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispofljf 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á .1 
su mañana, se celebre ante la Junta de . 
de esta Dirección general y en la snbalterna j fo 
provincia de Isla de Negros Orienial, 2.a subaŝ  ¡sfS, 
blica y simultánea para arrendar por un tri^' '̂a 
Impuesto de carruajes, carros y CMbsllcs de. i' N 
de Siqu'jor de aquella provincia, bajo el tipse. 
gresióu ascendente de cincuenta y un p^sos (P^'dk 
anuales, y con entera sujeción al pliego ds "'" 
clonas publicado en la Gaceta de esta Capital BUIÍ 
de 10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en eh salón "e 

ir 



oínresado Centro directivo, sito en la 

1 ( jones (Intramuros), á las diez en 
¿ana del citado día. Los que deséen optar 

ca'le del Arzobispo, esquina á la 

t e n d r á n presentar sus proposiciones ex-
í'* .̂gnel del sello 10.° acompañando por 
'^^isamente el documento de garantía 

t'o^de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
\ h Gobernación, José Pereyra. 1 

é IHi00- Sr. Director general, por acuerdo 
inv" í̂5'. In tenido á b.en disp -n^r que el dia 
C ^ I K l nrósimo venidero á las diez de su ma-

íiibi'6 i i _ T . . - i „ J „ A I i , _ ^lebre ante â Junta Almonedas de 
i o-eneral y la subalterna de la proviu-

., ^'V f.* sub-ista púb ica y simultánea para 
^ r'uü trienio el impuesto de carruajes, 
'C P^PIIOS cío los pueblos de aquella provm-

''C8ció'a de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 

SiUiitíL'd. i l U i l l . u l U 

íüta céntimos (pfs. 421'50) anuales, y con 
fC:ecióo al pliego de condiciones publicado 

5i,'L ríe esta Cspital núm. 524 de 9 de Junio 
te 8ña*-

' ¡ta tendrá lugar en el salón de actos pú-
I V 'exP 6381̂ 0 ^entr0 directivo, sito eu la casa 
L i J ' L 'la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

eS (Intramuros), á las diez en punto de la 
iaül | i ! i citado dia. Loa que deséen o p t a r á la su-

Jn presentar sus proposiciones extendidas en 
sello 10.° acompañando precisamente por 
documento de garantía correspondiente. 
•26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 

J e Gobernación, José Peieyra. 

s 'in)- é litmo. Sr. Director general, por acuerdo 
ij! ¡ecbi, b i tenido á bien disponer que el dia 17 
' ê próximo venidero á las diez da su ma-

71 ¡celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dl. i general y en la subalterna de la provincia 

l l / )Dg. " i * subasta pública y simultánea, para 
pó ipor un trienio el impuesto de carruajes, ca-
0 aballes de equella provincia con la rebaja de 

5 del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
[¿^ cho pê ô , eetenta y seis céntimos (pfs. 418£76) 
[ 9 ^ 7 con entera sujeción al pliego de condiciones 

10 en la Gaceia de esta Capital nám. 35 de 
laci& ¡lifero de 1892. 

(],.',i.subasta tendrá lugar en el palón de actos 
1 ¡del expresado Centro directivo, sito en la 

[M01 p. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
. .. i Moñones (Intramuros), á las diez en punto 
lmi oañana del citado dia. Los que deséen optar á 
Ln;|; ita podrán presentar sus proposiciones exten-

D papel del sello 10.°, acompañ ando por sepa-
teisamente el documento de garantía corres-

^ i, 16 de Soiiemb-e de 1893.—El Jefe de la 
I ¿e Gobernación, José Pereyra. 1 

éra!, KSPE0C.OÑ GENERAL DE MONTES. 
8r j] MNCIA3 DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
M , i'» ''e Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

'e |? Eog-enlo Aouino y Rivera, solicita la adquisi-
m terreuo en el sitio «Majuojayuma,» que 

11 Norte, con terrenos del Estado; al Este, los 
"lio Austria; al Sur, estes de Antonio Austria 
jja Telesforo Yamsoc; y al Oeste, el barrio 
• reresÍ; entre los cuales se comprende la su-
laproximada de cinco quiñones, según mani-
"Hereaado en su instancia. 
|e en cumplimieuto del art. 4.o del Re-
10 para veotas de terrenos de 26 de Enero 
'farmacia al público á Ande que en el término 
a,a días, á contar desde la focba de la publi-

este anuncio, puedan presentarse reclama
ba k venta; ésla^, deberán dirigirse á la 

J general de Administración Civil , al Jefe 
LTá112̂  Ó â  Gobernadorcillo del pueblo en 

W ' el terreno, y de ellas se entregará siem-
. clamaate el correspondiente resguardo. 
J'b de Ocubre de 1893.—El Inspector ge-

^ a o , Guillerna. P 

no 
1CÍ3 
ntoa 

L 
liona 

"i 

de 
ito 
luÍD 

en 

hioneí 
lo 

riel» 
le 1' 

Ipon^Ln ! 0 P1111108 Manalo, solicita la adquisición de 
s á¡l .» 01 ^ ^ d 0 en el sitio de «Malapaitan Pana-
1^ iicon i ^ Norte' con terrenos del Estado; 
na^ ros (ie' í,^6 ' ata^í10 Miranda; al Sur y Oeste, 
basl* ¡írficig' ^stivio; entro los coa es s-? compre-tde 

ftta ^""oximada de treinta quiñones, según 
h** lateresado en su instancia. 

•) ec aven? CuyP|i^iento del art. 4.o del Reglamento 
fs.Hci* dtí t á r e n o s de 26 de Enero de 
a • da?^ Publico á fin de que en el término de 

1889. 

este COata.r desde la fecha de la pub ica-
f Con̂ a 'anunc^0> puedan presentarse reclama-

la venta; estas, deberán dirigirde á la 

Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
k provincia ó al Gobernsdorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas S 3 entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Doña Gabina Yamson y Austria solicita la adqui-
sic ón de un terreno enclavado en el sitio «Añilo,» 
que Un la al Norte, con terreno del Estado; al Este, 
ei rio Caliuajin; al Sur, el m nte Auilo; y al Oeste, 
terrenos de Catalino Miranda; entre los cuales se com 
prende la superficie aproximada de dos quiñones, se
g ú n manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 d-- Enero de 
1889, se anurcia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones cpntra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administra:ióa Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que r a d i q u 3 el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Quirino Miranda y Austria solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el s-tio de «Nacul-
cul,* que linda: al Noríe, con el rio Jaluyjuy; al Este, 
terrenos de Gabina Yamson; al Sur, otros de Cata-
liao Miranda; y al Oeste, el estero Naculcul; entre los 
cuales so comprende la superficie aproximada de 
veinte quiñones, según -manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al píiblico á fin de q u 3 en el término de se-
sejta dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, puedan presentarse reclamaciones 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á la Direc
ción general, de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas se entregará siempre 
al reclamante el c o r r e s p 3 n d i e n t e resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Z imbales. Pueblo de Subic. 

Don José Custodio solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «NsocsoU, que linda 
al Norte, Este y Oeste, con los montes del Estado; 
y al Sur, con e3tos y terrenos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regís-
l i ento para la venta- de terrenos de 26 de Enero 
da 1889, se anuncia al público, h fin de que en el 
término d? sesenta dias, á contar desde la fecha da 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirs1 
á la Dirjcción gene al de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pu-blo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemire 
51 reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Lázaro Landinguin solicita la adquisició 1 de 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
ai Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangalangin; 
al Sur, con otros de Justo Tañedo, y al Oaste, con 
el sitio Bangio, entre los cuales se comprende la 
superficie 8p¡oxiina:ia de doce quiñones, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 dé Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publ i 
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admini-ítracióu Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gruillsraa. 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-
tüt-putat y Dángla, que linda al Norte, con los t-rrenos 
sembrados de C ü ñ * por Cirilo Pagalangan, con las se
menteras da Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Esiev> con las sementeras de Cipriano 
Ba:ot; al Sur, con las de Ciríaco Gansora, Bernarda 

Tañedo y López Toñedo; y al Oeste, con las semen
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denunciados; 
r-ntre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de noventa quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento parala ventas de terrenos de 26jde Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe h i de la pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefa de la pro
vincia ó al Gobernadorcülo del pueblo en qua radique 
el terreno, y de ellas se entreg*ará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guil erna. 

Provincia de la Unión. Pueblo N/gui l lan . 

Don Graciano Aguinaldo y R3surección en repre
sentación de su bija Adela, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios «Palili y Disdis,» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado; en
clavados en la falda del monte Riles; al Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del monte Sa-
lab; al Sur, y Oasté, con otro también incultos de 
los sitios de Palili y Disdis, entre estos límites, se 
comprende la superficie aproximada de ciento veinti
cinco hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho küóm.s . 

Lo que en cumplimiento del art. 4,o del Reglaaiect 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 188?» 
ge anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á, conlar desde la f-cha de la publi
cación de este acúnelo, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direccióa general de Administración Civil; al Jefe da 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radiqua el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondienta resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Prov." da la Isa.4 de Luzon. Pb.0 de Cabalan nuevo. 

Doña Catalina Siccuan, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N . , con terrenos de Fructuoso Palogan; al Este, 
con el rio Cagayan; al Sur, est?ro Calmiuan y Ca-
mayang; y al Oeste, Hamayang; entre los cuales 
se comprando la superficie aproximada da un millón 
ciento setenta y seis rail brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ¿el art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos de\26 de Enero de4889, se 
anuncia a público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe^ha de la publica-
cióu de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones cojtra la venta; estes, deberán dirigirse k la-
Dirección general de Admin stracióa Civil , al Jefe de 
la provincia 6 al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente restmardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillen a 

Don Francisco Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzan, que linda 
al Norte, coa terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
can un canrno que le separa de terrenos de Pedro y 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de Pío Layugan; y 
al Oeste, con ei rio grande de Cagayan; entre lo-
cuales se comprende la superficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, sa anuncia al püb'ico á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la feeba, de la 
publicación de este anuncio, puedan piesentarpe re
clamaciones contra la venta; estas, debñrán dirigirse 
á la Dirección general de Admiuistración Civil , al 
Jefe de la prorin'da ó al G 'bernaiurcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Vjsaya,vJ cuyos límites son: La 
1.a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monta Tarapa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini on; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo cutre dichos límites 
una superficie aproximada de diez y cebo cávanos la 
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9 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.» 

partida é ignorándose la ocupsda por la 1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
jnento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia a! público para los efectos que en el mismo 
ee expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guilíerna. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la 
Instrucción para el cobro de las contribuciones di
rectas y procedimientos contra deudores á la Ha
cienda públi-'a, aprobada por Real órden nüm- 892 
de 25 de Octubre de 1887, ha dispuesro para el 
lunes 30 del acual se saque á subasta una casa 
de materiales ligeros situada en la calle Real del 
pueblo de Caloof.Hn y embargada por el comisionado 
de apremio D. José Soler por la cantidad de veinte 
pesos valor de su justiprecio. 

E l remate tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
pueblo á Us diez de su mañana del dia mencionado. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Torre. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N S B A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S , 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 27 
del actual á las l i de su mañana se sacará á pública 
licitación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la i .a, la venta del hierro viejo que sin apli
cación existe en la 1.a Subdivisión del Almacén ge
neral de este Arsenal con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto e n la Gaceta de Manila nú
mero 620 de 13 de Septiembre p óximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en estj restablecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando Jos primeros 30 rainutog á las eclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya ap:rtui a se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran temar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas eu papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1893.—-Enrique López Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez, en punto de la mañana, se subastarán snte la 
Junta d?. Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado aatjg'ua Aduana, la, venta de u n terreno bal
dío enclavado en l a jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibnyan d e la provincia de R'.mb'o-?, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 601'05, y 
con entera y esfcricU sujeción al pliego de condicio. es. 
publicado eu la Gaceta de Manila nújn. 473 corres • 
pondiente al dia 19 de Abril de 1893. 

La hora p a r a l a subasta d e que sa t r a t a , se re
dirá p T la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
García. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la maña », se subastarán ante la 
Junta de Reales A'monedas d e esta Capital, que se 
constituirá en e l S^lon de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío sitúa i o en la jurisdicción del pueblo do Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. I^IO'GO), y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Qaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero d« 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Oc ubre de 1893.—Abraham García 
García. 

D o n A b d o n V i c e n t e G o n z á l e z , Doctor en j u r i s p r u d e n c i a y Juez de 
p r i m e r a i n s t a n c i a en propiedad del d i s t r i t o de Quiapo . 

P o r e l presente, c i o, Ihnno y emplazo á M a r í a Pun tado n a 
t u r a l de M e y c a u a y a n de la p r o v i n c i a dé B u l a c a n , casada con F r a n 
c isco de J e s ú s para que dentro del t é r m i n o da 9 dia? , contados 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este e J i c io en l a « G a c e t a of ic ia l ,» se 

presente en este Juzg-ado á fin de ser noi i f lcada de la p r o v i 
denc ia r e c a í d a en l a causa m i r a . .vlSi que i n s t r u y o c o n t r a G r e 
go r io A c o r d ó y otros por c o r r u p c i ó n de menores ; aperc ib ida que 
de no hacer lo dentro de d icho t é r m i n o , se l e p a r a r á n los per
j u i c i o s que en derecho hubiere l u g a r . 

Dado e n r l Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia de Qu iapo k 5 
de Oc tubre de 1893.—Abdon V . G o n z á l e z . — A n t e m i , P l á c i d o de l 
B a r r i o . 

D o n J o s é E m i l o C é s p e d e s , Juez de p r i m e r a ins tancia de esta 
p r o v i n c i a de la Pampanga , que de estar en el ac tua l e j e r c i 
c io de sus funciones, yo e l in f rasc r i to Esc r ibano doy fé. 

Por la presente, c i to , I I : mo y emplazo á Mat-as P o ü c f l r p i o 
(a) D u l a n , i n d i o , sol tero, de mas de 40 a ñ o s de edad, j o r n a l e r o 
na tu ra l y vec ino de 8 . L u i s , reo ausente de l a causa n t impro 
6179 po r robo, para que por el l é . m i a o de 80 dias , contadas 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto se presente á este Juzgado 
á con ta r y drfenaerse de los cargos que, de d icha causa resu l 
tan , aperc ib ido q u í de no hacer lo , l e p a r a r á n los per ju ic ios c o n 
s igu ien tes . 
i . M h u l o en la V i l l a de B i c o l o r , Cabecera de la p r o v i n c i a de l a 
P. m p a n g a á 3 de Octubre de 1893.—José E m i l i o C é s p e d e s . = P ü r 
m a n d a d o de t a Sr i a . , Rafael Scarel ias . 

Por e l presente, c i t o , l l a m o y emplazo á M a t í a s Po l iea rp io (a) 
D u l a n , i n d i o , sol tero, de" m á s de 4 ) a ñ o s de eda 1, josna le ro , 
n a t u r a l y vec ino de S. L u i s , reo s u í e n t e de l a causa n ú m e r o 
6180 por robo, pa ra que por el t é r m i n o de 33 d i a - , c o ñ u d o s 
d. sde la p u b i c a c i ó n d.- este edicto se presente á este Juzgado 
a con ta r y d ( f nderse de los c i rgos que de d i c h a c-usa resul tan , 
ape rc ib ido que de no hacerlo, le p a r a r á n los pe r ju i c ios c o n s i -
guien-es. 

Dado en la V i l l a de Baco lo r , Cabecera de la p r o v i n c i a de l a 
Pampanga á 3 de Oc tubre e 1893. J o s é E m i l i o C é s p e d e s . — P o r 
m m d a d o de su S r í d . , Rafael Se re l ias . 

Por e! presente, c i to , l l a m o y enip'azo á M a t í a s A n u n c i a c ó n , 
i n d i o , casado, con Juana M í n a l o , de unos 30 s ñ o s de edad, na
t u r a l y vec ino de Mabalacat de l a c a b e c e r í a n ú m . 4, de esta
tu ra r egu la r , co lor m o r e n o , nariz chata, ojos negro?, b a r b i l a m 
p i ñ o , n o ausente de la causa n ú m . 7546 que en es!e J u z g . d o 
se le s igue por robo, p'-tra que por el l é r m i n o de 30 d iss , c o n 
tados desde Is p u b h c >CI<5Q de l presente ed ic to , comparezca en 
t s t e Juzgado para COL testar y defenderse de los eargvs que 
c o n t r a é l resu l tan de la espresada causa, ape rc ib ido que do no 
hacerlo, l e p a r a r á n los p e r j u r i o s c o n s i g u i e n t f s . 
*ÍJÍJadp en l a V i l l a de* Bacoior, Cabecera de la p r o v i n c i a de l a 
P a m p a n g a á 4 d Oc tubre de 1893.—José E m i l i o C é s p e d e s . = P o r 
mandado de su Sr ín , R ,fael Scarelias. 

Per el presente, c i t o , l l a m o y emplazo por segunda V Í Z al r u 
sente Gabr i e l Torno , i n d o, na tura! y vecino d.1 Sta. A n a de 
esta m i s m a p r o v i n c i a , casado, de 56 rflos de edad, d é oficio l a -
b-ador , de estatura y cuerpo regul'-sre?, na r i z cha ta , pelo y ce
jas negros , ojos rasgado?, boca fegular , co lor m o r e n o , con v a 
r ios sa rpul l idos en la cara , h i jo l e g i t i m o de A g u s t í n T o r n o , y 
processdo en la causa n ú m . 6.S5S'por robo , f r r s t r a d o p t ra que por 
e l t é r m i n o de 39 dias. contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presenta 
en la « G a c e t a de M a n i l a , » se presente en este J u gado ó en 
sus c á r c e l e s á con tes ta r y defenderse de los cargos "que c o n 
tra él m i s m o resul tan en l a espresada causa, en lo que si asi 
lo h i c i e r e , le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , p a r á n d o l e en caso 
c o n t r a r i o los per ju ic ios que en derecho hubiere l uga r . 

Dado en l a V i l l a de Baco lor á 4 de Oc tub re de 1894 .—Jcsé 
E m i l i o G é s p e d e s . — A n t e m í , Rafael Scare l ias . 

D o n Ca l ix to Tiangco y | E á é a l e r , Juez, de 1.a i n s t a n c i a por S. M 
de este p a r a d o j u d i c i a l de Camar ines N o r t " , que de e s t . r e n 
e l p eno ejerc ic io de sus f u u c í o a e s , e l inf rascr i to Esc r i bano 
ac tuar io d á fó. 
Por e l presente, c i to , l l a m o y emp'azo a l ausente D. A g a -

p i t o . Lefcño, Montero l .o d ^ l cuerpo de Montes del Sur de L u z o n 
cuyas d e m á s . c i rcuns tanc ias personales se i g n o r a n , para que 
d e n t r o t é r m i n o de 9 d í a s contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
del presante en la « G a c e t a of icial de .Mani la ,> se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 1192 aper
c i b i d o que de no hacer lo , se le p a r a r á n los p e r j u i c i o s que e n 
derecho hub i e r e l uga r . 

Dado en e l Juz gado d v Daet á 9 de Set iembre de 18^3. -
C a l i x t o Tiangco.—Por mandado de su S r i a . , J o s é H e r r e r o . 

Por el presente , c i ' ó , l l a m o y emplazo a l nrocesado aumente 
Ignac io G l o r i a (a) Pu rga to r io , i n d i o , na tu ra l de Pagb i l ao de l a 
p r o v i n c i a de Tayabas , vecino de Q i i l b a y Cama r i ñ e s Sur , v i u d o 
de 60 a ñ o s de edad, l abrador , no sabe' bier n i esc r ib i r cuyas 
s e ñ a s pesonalea se i g n o r a n para que en el t é r m i n o ; de 30 oias , 
contados desde, l a p u b l i c a c i ó n dei presente edicto, comparezca 
á este Juzgado ó en sus c á r c e l e s á los efectos que procedan 
e n l a causa n ú m . 836 q u é c ó t í t r a e l m i s m o y otros se s igue 
en este Juagado por robo en c u a d r i l l a con 1 s ones, pues de" 
hacerlo asi, le o i é y le a d m u r s t r a r é j u s t : c i a , y de to contrario" 
s e g u i r é sus lanc iaudo d i c h a causa, en su ausencia ,y r r b a l d í a , 
p a r á n d o l e los per ju ic ios que en d^r^cho h u b i - r e l u g a r 

Dado en el Juzgado de Dac t á 13 de Se t iembre de 1S93.— 
Cal ix to T iangco .—Por m a n d a d o de s u S r í r . , J o s é H e r r e r a . 

Por el presante, c i t o , l l a m o y emplazo a l test igo ausenta 
c h i n o i n t i e l Tan-Poco cuyes c i rcuns tanc ias personales se i g n o 
r ao , pa ra que d e n t r o del t é r m i n o de 9 dias , coatados desde 
l a p u b M c a c i ó n de l presente en la « G a c e t a otto ai de M a n i l a , » 
se presente en este Juzgado para declarar en a caus^ n ú 
m e r o 1134 que i o s i r u y o po r c o n f a b ndo de oedo, ape rc ib ido 
que de no hacerlo, se le p a r a r á n los per ju ic ios que en 
derecho hubierr1 lucrar. 

Dado en el Juzgado de Dae t á 14 d-< Se t i embre de 1893 — 
C a l i x t o T iangco .—Por mandar lo de su Sr ia . , J o s é H e r r e r a . 

Por e l presente, c i t o , l l a m o y emplazo a l procesado au-ente 
M a r i a n o Sa lve r i a , i nd io , casado, coh hijos de 40 a ñ o s de edad, 
de oficio carn icero , n a t u r a l de L u c h a n p r o v i n c i a do T a y . b - s , 
T r i b u t a n t e en el ba taagay n ú m . 23 de t s t e pueb o do D á e t a 
ca rgo de D . A n t o n i o A b e l l a n a h i jo de D. F i o . e n t i n o y M a r t i n a 
P a d r i n a l de es ta tura regular , cara y cuerpo delgado, co lor moreno , 
a lgo calvo, con u n l u n a r , debajo u n a de las dos te l i l l a s , para 
que en e l l é r m i n o de 30 d í a s , contados desde la p u b l cae ó u 
de este edicto comparezca á este Juzgado ó en sus c á r c e l e s , á los 
efectos que procedan en la c i u s a n ú m . 1193 que c o n t r a e l 
m i s m o y ot ros se s igue en este Ju2,?a 1c por h o m i c i d i o , pues 
de hacer io «s í , l e o i r é y a d m i a l s i r a r é j u s t i c i a y de lo c o n 
t r a r i o s e g u i r é í u s ' a n c i a n d o d i c h a causa ^n. su ausencia y r e 
b e l d í a , p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho hubiere l.ufitar. 

Dado en e l Juzgado de Daet á 21 de S e t i e m b r e de ¡893 — 
Ca l ix to T i a n g c o —Por m a n d a d o de su S:la., J o s é H e r r e r o . 

D o n B r u n o F a r i ñ a y Ta lens , Juez de 1 a i n s t a n c i a en p r o 
p iedad de l a V i l l a y Cabecera de L i p a , que de estar en e l 
e jerc ic io de sus func iones yo e l i n f r a s c r i t o Escr ibano doy fé. 

P o r e l presente , c i to , l l a m o , y emplazo a l ausente Pedro 
(a) Huga?, para que por el t é r m i n o de 30 dias contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en IB « G iceta o í lc ia l de M a n i l a , » 
se presente en este Juzgado, ó en la c á r c e l p á b i c a de esta 
C becera, á defenderse de l cargo que le re su l t an cont ra e l 
m i s m o en l a causa n ú m . 2 sobre, robo y atentado á u n 
agente de la au to r idad y lesiones meaos yraves; aperc ib ido que 
de no v e r i f i c a r l o , se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz , para
r á n los per ju ic ios que en d'erecho hubiere l u g a r . 

Dado en L i p a . 3 de Octubre de 1893 ,—Bruno F a r i ñ a . — Por 
m a n d a d o de su Sr ia . , V i c e n t e S. V i l l a n u e v a . 

D o n F r a n c i s c o Ba r r i o s y Alva rez , Juez da : 
de esta p r o v i n c i a de L e y t p , que de a c t ú a en J ^ f 

sus f u n c i o n e s j u ' i c i a l e s nos tros los testigos * 
Por P ! presente, c i t o , l l a m o y emplazo ^ 

fonso V i l l a , e s p a ñ o l pen i su ar, n a t u r a l de l ' 
p r o v i n c i a de Badajos, vec ino da T a n a u a n , á fin?'1 
de 9 dias , se presente en rste J u ' g a d o á p w j 
la causa n ú m . 3775 por falsedad y exacciones 
que de no hacer lo den t ro de d icho t é r m i i f í l 
los p- ' r ju ic ios que haya l u g a r en derecho. 1 

Dado en T a c l o b a n , á" 14 le S e i i ^ m b r e de ífyw 
r i o s . = P o r mandado de su S r í a . Pedro Solido, 
desch. 

Por el presente, c i t o , l l a m o y emplazo á in, 
sentes A le j and ro D - l I e r a y D o m i n g o A v i l a r (JH 
y vecinos del pueb'o de Leyre , labradores, US I 
de edad, el p r i m e r o , y casado de 50 a ñ o s do 
a fiu de que dentro del t é r m i n o de 30 días 
la ú l t i m a p u b l í c c i ó n de er-tj a n u ' C i ó se n! 
Juzgado ó en sus c á r c e l e s á contestar los c i j 
el los resu l tan de l a causa n ú m . 3194 q u - s^ 
h u r t o ; aper'-ibidos q u e d e no hacerlo se sustanc 
e n su eusencia y; r e b e l d í a p a r á n d o l e s los perinj 
recho h^ya lugar . 

Dado en Tac loban á 22 de Se t iembre de IS93 
r i o s — P o r mandado de su S r í a . - P e . ' r j Solidur 
doscu . 

Por el presente, c i t o , l l a m o y emplazo al p,. 
Eus t aqu io Sus ic , i n d i o , sol iere, de 33 a ñ o s edatf 
CÍLO de O r m ó c labrador, h i j o de Pedro y de 
ya d i fun tos á fin de que d e n t r o del t é - m i n o „ 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio sa , L 
Juzgado á c o n t í S t a r los cargos que con t r a él xcm, 
n ú m 3387 sobre h u r t o , aperc ib ido que de no 
t a n c i a r á d icha causa en su ausencia y rebehll; 
per ju ic ios que en derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado en Tac loban á 22 de Se t iembre de 1893 
rr ios .—Por m a n d a d o de s u b i U . — P e d r o Solidor ' 
desch. 

Por el presente, c i to , l l a m o y emplazo al 
A l m o d i n , n a t u r a l y vecino de D a g a i u i , so;tero, 
a ñ o s de edad, á fin de que en el t é r m i n o d 
l i r desde el l a p u b l i c a c i ó i de esie edictoe 
c i a l de M a n i l a , » se presente en este Juzgado c 
á las resu l tas de l a causa n ú m . 3 33 que se 
e l m i s m o y u n desconocido por robo, apercÍL 
hacerlo, se s a s t a c c i a r á d i c h a caus?, en su tm 
par í n d o l e el pe r ju i c io que en derecho hsya, Im 

Di do en T a c l o b a n , Cabeci ra d? Leyte á 2S 
H , ; ! , = F r a n o i s c o Bar r ios .—Por mandado de su 
l i d u r , A b d o n Marchadesch . 

D o n Feder ico Soler y C a s l e l l ó , Juez de priraeta| 
p rop iedad de esta p r o v i n c i a d^ Samar , qu; S 
ej r e í d o de sus funciones j u d i c i a l e s , n O í - o l r c L 
a c o m p a ñ a d o s , ac tuando por fal ta de Escribano puilea i \ 

Por i l presente edicto, c i t o , l l a m o y í m p i a z o a l i 
s e n t é Sexto Suyo {&) T i t o n g , i n d i o , n a t u r a l dBli 
t a y a n de la p r o v i n c i a de C e b ú y res i lente del di cad 
esta p r o v i n c i a de Samar , casado, con hijos jor i • 
a ñ o s de edad, no sabe leer n i esc r ib i r es d-'. estaid 
r o b u s t o , cara l a r g a , uelo cejas y ojos n/groi?, U 
co lo r b l anqu i s ino , para que por el t é r m i n o de :i0| (je 
deede la p u b i í c a c i ó n de este edicto se presente enl 
ó en l a cárc;--! p ú b l i c a de esta Cabecera á n o t i f i c a r ^ ^ 
tenc ia y auto de g u á r d e s e reca da en la causa i,iijI¡oni 
s igue en este Ju.z-raJo c o n t r a e ! m i s m o i'or hurto ^ era 
de no ve r i f i c a r lo en el expresado t é r m u m , le parar, pf" 
que haya l uga r . 

Dado eh C . t b a l o g ^ n á 26 de Sa*iembre d-- r<93.-FiÉ 
= Por m a n d a o de su S - í a . = L i z á r o Cruz , T o m á s 

D o n Gervasio Cruces y Gara s, Juez de 1.a [m 
piedad de la d^í T . i r l a c , v • 

Por el presente, c i to , l i a r a j y e m p l i z o á la proc» 
Robe r t a Do l ido , i n d i a , casaca, de 24 a ñ o s ae ei 
de o l i c i o , n a t u r a l y vecina de ü a m i l i n g , de f u T 
d e l barangay de D D o m ' n g o Ba t i s t a / p a r a que 
t é r m i n o de 10 dias , contad! s desde H de la pi 
este edicto en l a « C a c e t a o f ic ia l de M a n i l a , ^ se pw! 
Juzgado á contestar los cargos q u - le resulu n de Tikh 
mero 2335 por robo con t r a ia m i s m a y o l i o . PUÍÍ , 
as í le fidnrniatraté j u s t i c i a y e n - o t r o oa«o susW :' 
causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los^ 
en derecho hubiere l u g a r . 

D i d o en e l Juzgado de T á i l ^ c á 19 de ^ f l i " 1 — 
= Q e í v a s i o C r u c e s — A n t e m í , Paul ino B. B.úuw f^X 

Por e l preseofe, c i to , l l a m o y emplazo á 
v e c i n i de esta G a b í c e r a , para qne por el l é n n l n j 
á contar desde l " i inserc ó 1 del p r e s m ' a en la «G? 
se vresea t ' en este Ju-gado á declarar en la c» 
2417 por h u r t o y fals ficac ó n , b-.jo apercíbimieí 
hub ie re l u g ' r , caso con t r a r i o . 

Dado en T a lac á -'9 de Se t i embre de 1893.—Gfirt 
" - A m e m i , P . u ü u o B . Ba l l a za r . 

P. r el p r é s e n l e , c i t o , l l a m o y empiezo por UJ 
á los test gos ausentes L o r e n / o de los 8an!03, ^ 
Segundo Grac iano , Lorenzo G a s c ó n , . lo é Baidonw 
dol Rosar io y Fe l ipe G u z m a n , todos vecinos de MoM 
p r o v i n c i a , para que en e l t é n n i u o de 9 d í a s coíj 
la h i s e r c i ó - i de este edic to en la <Gacet.a oficial 
se presenten eu este Juzgado á declarar ea la Ciiu». 
por fa l s i f i cac ión ; percibidos que de no haC'W' 20| 
r a r á n los per ju ic ios que en derecho haya log J-J 

D a l o en e l Juzgado de T a r l a c á 30 "de á e ú m 
— Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria.—P^11! 

Por e l presente, c i to , l l a m o y emplazo por 1 - ^ | 
a l procesado ausente Franc isco de la C r u z , i8) " Í J 
de Lapaz de esta p r o v i n c i a v v e c i n o de Pura 
de D . Juan Tabago, casado, de of ic io joriialfi'B 
de edad, pa ra q u • en e l t é r m i n o de 30 d í a s , 
c i ó n de l presente en l a « r ' i a c e t a of ic ia l ,» ;e pr& 
Juzgado 6 en l a c á r c e l de esta Cabece r í ' , P*. 
á los cargos que contra e l r e su l t an en la causa j ; 
hu r to , b^jo a p e r c i b i m i e n t o en estrados caso contr11 

Dado en T á r l a c á 3 de Oc ubre de 1893. -G3r í ' 
—Ante m i , P a u l i n o B . B i l t a z a r . 

Por p r o v i d e n c i a de l Sf. Juez de p r i m e r a ios^1 
p r o v i n c i a de Tayabas, dic tada en él d í a de hoy e|V] 
sobre p r o v i s i ó a de l a plaza de I n ' ó r p r e t e de cs^j 
tada con el sueldo anua l de 72 peaos, qne sf 
por r enunc i a del que l a e j e r c í a , se c i t « , 
á los que q i r e r a n dosemp j ñ a r d icha plaza par* \ 
m i n o de SOdi s, coulados d e s d ó l a publ icac ión 
c i ó en l a « G a c e t a o f ic ia l de M a n i l a , » se P^gS 
Juzgado á so l i c i t a r l a cou los documentos ju»1. 
persona l idad é idone idad . 

Tayabas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 
—Gregor io Abas . 
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